
se sirva desde luego dar las ordeneá oportunas 
al indicado e f e c t o . =Dios guarde á V . S . muchos 
años. Almería 26 de Octubre de 1835.Pre-
sidente , Bafael de Medina y Moreno. 

Lo que comunico a los pueblos de la Pro-
vincia para su inteligencia y cumplimiento 
Dios guarde á W. muchos años. Almería 27 
de Octubre de 1835.=Joaquin de Vilches. 

Otra.==Núm. 32. 

La Junta de Gobierno de esta Capital acor-
dó en el dia de ayer su disolución y que las 
autoridades constituidas continúen en egéróicio 
en el lleno de sus facultades , y dependientes 
de las órdenes del Gobierno :de S. M. y obser-
vando las disposiciones acordadas par la misma 
Junta, basta que otra cosa se les prevenga por 
los conductos correspondientes. =Dios guarde á 
W . muchos años. Almería 27 de Octubre de 
1 8'55.=Joaquin de Filckes.^Sres. Justicias y 
Ayuntamientos de los pueblos de esta Provincia. 

UNIVERSIDAD L I T E R A R I A 

de Granada. 

El Sr. Secretario de la Dirección general 
de estudios con fecha 15 del actual me dice lo 
que copio. 

«Observando la Dirección que contra ter-
minantes artículos del plan de estudios vigente, 
anticuas leyes no derogadas de la suprimi-
da inspección general de instrucción pública 
continúan en lo relativo á matriculas y 
pruebas de curso los abusos que con ellos se 
querían reformar, he mandado que se recuer-
den y observen con todo rigor las disposicio-
nes siguientes. 

Primera. No se admitirá en la matrícula á 
ninguno que no se presente personalmente á 
solicitarla y ni al que en el acto no eshiba los 
documentos necesarios para acreditar que tiene 
hechos los estudios ó probados" los cursos que 
presupone el que desea ganar* Queda por con-
siguiente prohibido matricular con protesta> y 
responsable al Secretario si lo hiciere. 

Segunda. Al hacer la matrícula se advertirá 
al cursante que si antes de abrirse la del ano 

" siguiente no tiene probado aquel en que se alis-
~ta/ se quedará para siempre nulo y de ningún 
: valor en cuanto á los efectos académicos. 
.. Tercera. Cerrada definitivamente la matrí-
; cula el dia 20 de Noviembre á nadie se le -ad-

mitirá á ella sea la que fuere la causa de no 
haberse presentado en tiempo hábil. 

Cuarta. El 21 de Noviembre pasará el Sé-
-cretario á cada catedrático firmada y rubrica-

da de su mano una. Usía nominal de los que 
se han matriculado para su clase y desde aquel dia 
no considerará corno discípulo alq̂ uê no esté matri-
culado ni Je dará jamás certificación de asisten-
cia en concepto de tal. > 

•V Quinta. Llegado el 31 del siguiente Mayo 

devolverán los catedráticos á la Secretaría sa 
respectiva lista en la cual habran escrito de su 
puño y en letras al lado de cada nombre,, pue-
de probar curso" ó,, le ha perdido. 

Sesta. En los eesámenes generales que debe-
rán empezar el dia inmediato no se admitirá 
si no los que téngan la nota de que pueden pro-
har curso. 

Séptima. . Clasificados en ellos con las califi-
caciones de mediano, bueno , sobresaliente » los 
que sean aprobados se les espedirá la certificación 
de haber ganado curso 3 espresando la nota que 
han obtenido en los eesámenes. Estas certifica-
ciones serán impresas llevarán el V. B. del Rec-
tor y el sello de la universidad y estarán firma-
das por el Secretario. Se prohibe a los eatedrá^ 
ticos darlas bajo ninguna forma. 

Octava. Estas reglas se' observarán en lo res-
pectivo á matrículas y eesámenes en ios Cole-
gios y Seminarios agregados á las universidades; 
pero en ellas no se dará la certificación de ha-
ber ganado ettrso de filosbfiá íó ien facilitad ma-
yor^ esto corresponde al Secretario de la uni-
versidad respectiva. 

Todo lo cual comunico á V. S, con acuer-
do de la Dirección para su inteligencia y pun-
tual cumplimiento á fin de que leída esta orden 
enclaustro general fijada copia en el paraje acos-
tumbrado y circulados á los indicados Colegios 
y Seminarios disponga ademas que se publique 
en el boletin oficial de esa Provincia., por cuyo 
medio pueda llegar á noticia de los estudiantes 
y evitarse que aleguen nunea ignorancia de su 
contenido.)) 

Y para que 'tenga la publicidád que ordena 
la Dirección general de estudios y pueda llegar 
á noticia de los cursantes de esta universidad 
vecinos en esa Provincia lo traslado á W . á fin 
de que se sirvan insertarlo en su apreciáble pe-
riódico. Dios guarde á W . muchos años. Gra-
nada y Octubre 20 de 1835.—Julián Herrera. 

Otra. 

El Sr. Sécrétarío de la Diréccion general 
de estudios , con fecha 15 del actúál / me tras-
lada la Real orden que sigue. 

« El Ecsmo. Sr. Ministro de lo Interior,, con 
fecha 30 de Setiembre último ha comunicado á 
esta Dirección general la Real orden siguiente. 
Solícita siempre S. M. la Reina Gobernadora 
en dar á la enseñanza piíhíica t a d a l a estén-
cion j buen orden , y regularidad' que reclaman 
las necesidades de la época actual y losprogre-
sos del siglo ; encargó á esa * Dirección general 
la formacion de un nuevo plan * de estudios que 
concluido y remitido á est'e Ministerio/ se pasó 
de orden ide S. M. ál écsátíiefn ídfel Consejóilfe&l 
para que óidb su dictamen pudiese r̂écaier ̂ ©n 
mas acierto J a Soberana aprobación sobre-un 
punto ;de tanta>grayedad:y en ;que : se libra la 

.. suerte futura del Estado. Y no Jhabiendo.eva-
cuado su informe aquel respetable cuerpo^ S. ÍVI. 
téüiendo en consiHeraíibn'la 'del 

~ curso • y desbatado que ítitérin Xsfe planean•• las 
saludables - .-¿-importantes reformas qiie seme ja -

/ 
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S e suscribe i este periódico, 
que sale los miércoles y sába-
dos, en là imprenta de don 
Manuel Santamaria á 10 rs. 
«aensaalss ílevado á la caisa de 
I m Sres* siiscritores» 

n rVHQQfSSSm 

En las Provincias a 12 rs. 
al mes franco de porte- ^ -

Los avisos, ó: artículos le 
remitirán á la redacción 
eo deporte, sin cu j o requisito 
no se recibirán. 

GOBIERNO C I V I L DE L A MISMA. 

A R T I C U L O D E OFICIO. 
• ' . * ' ' > 

Circular. *=*Niíiii. 30* 
/ 

> Por el Ministerio délo Interior con fi-
cha 6 del corriente se me comunica la Recti 
ór den siguiente : 

Con-fecha 1 . ° de Setiembre ultimo se ha 
trasladado á este Ministro por el de Hacienda 
la siguiente Real orden comunicada por el mis-
mo i la Dirección general de Rentas en 19 de 
Junio de 1832. 

(c habiéndome enterado-de una causa instrui-
da en; la Subdelegaceli de Rentas de Jerez de 
fe Frontera por detención del cargamento de 
frigo que conducía desde el puerto franco de 
Cádiz e l Místico español Nuestra Señora del 
Carmen , al mando del Patron Jaime Fontani-

_ Ha... y teniendo presente los diferentes dictáme-
nes dados por los peritos que reconocieron el 
esprésaáotrigo declarándolo estrangero lós pri-
me ros T 3él pais , los segundos ; he tenido á 
Bien résoíver entre otras cosas.' 1. ^ Que los 
trigos que~ "s¿ presenten al despacho , se reco-
nozcan por loS vistas de la Real Aduana en union 
con los que haya nombrado el Ayuntamiento 

j y Junta de Comercio. 2 . ° Que á este fin se 
" uecwrde a arabos cuerpos la obligación que tie-
* neit de nombrar dos peritos cada uno mensual-
c: el Ayuntamiento de la clase de labra-

- donesfj' yjkfenta^de-la-ile icomerci^fis qu^na 

especulen en granos , para prevenir toda par-
cialidad. Y 3 . ° Que se esté y falle por lo que 
éstos digan si hubiese uniformidad , y si ño la 
hubiese nombre el Intendente á petición de 
los interesados nuevos peritos en discordia., pu-
diendo aquel nombrar igual número por su pajo-
te y que el juicio del mayor número de estos 
sea el decisivo. Lo que comunico á V. E, y 
Y . SS. para su inteligencia y circulación. » . 

Lo que he dispuesto se inserte en el bole-
tín oficial de esta Provincia para que tenga 
la debida publicidad. Almería 22 de Octubre 
de 1835.£¿=Joaquin dé Vílches. 

Qtra**=Num. 31. 

La Junta de Gobierno de esta Capital con 
fecha del día de ayer me dice lo siguiente. 

La Junta de Gobierno de esta Provincia aL 
tiempo de acordar , en sesión de este dia , di-
solverse per haber cesado las causas y circuns-
tancias que motivaron su creación , ha resuelto 

-igualmente que estando aun pendiente, la ege-' 
ciicion de la quinta que decretó con fecha 23 
del^córrieate mes para la formación de un cuerpo 
Provincial de., que se dio noticia al Gobierno 

-por conducto de Y* S. ,se suspenda su realiza-
cion hasta tanto que S. M. se digue resolver 

; sí>bre este particular lo que estime conveniente, 
en cuyo caso la Diputación Provincial podrá 
ocuparse de este importante asunto, 

ov^^íia digo ¿ V v ; S . pafca su intd%encia # que 
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la JiL^BtiMl no sufra el -mas leve? ráenos- ̂  
cabo „ asi en su instrucción como en su carrera; 
t a tenido á bien mandar que por esa Dirección 
se comuniquen las órdenes convenientes á todas 
las universidades del Reino., ..para.que'"por este 
año continúen abiertas en los mismos términos 
que en los anteriores , y á fin de que la ense-
ñanza del ¿ r ? c h o civil se mejore algún tanto 
en los Autores que sirven de testo en las apli-
caciones • es igualmente su Soberana voluntad, 
conforme con lo propuesto por esa Dirección 
en el proyecto del nuevo plan , que en la asig-
natura del' de recto romano los comentarios de 
Arnaldo Vuinio , se sustituyan por los elemen-
tos de Heniesio , á los que procederá un resu-
enen histórico del mismo derecho por el testo 
que por ahora designe el, claustro respectivo de 
Ja facultad* Y con su acuerdo se la traslado á 
V . S . para ^inteligencia y efectos consiguien-
tes y á fin áe que la comunique á los Semi-
narios y . Colegios á ella agregados y la haga 
insertar en el- boletín oficial de esa Provincia. » 

Y para que pueda llegar á noticia de los 
cursantes ele esta universidad > vecinos de esa 
Provincia la traslado á W . i fin de que se sir-
van insertarlo en su apreciable periódico. Dios 
guarde á W . muchos arios. Granada 22 de 
Octubre de 1835.—Julián Herrera. 

D» Francisco de Xcabalceta, caballero pensio-
nado de la Real y distinguida orden espa^ 
ñola de Carlos 111 , del Consejo de S. M. 

.. su Secretario con ejercicio de decretos 3 Mi-
nistro; honorario del estinguido supremo Conr 

sejo de Hacienda , é Intendente general del 
Ejercito &c. , ¿Ce. • • 

Hago saber: que debiendo hacerse, según 
se dispone por Real orden de 13 de este mes., 
Un repuesto de 100, 000 fanegas de: trigo^ 36,000 
idem de cebada, 150,000 arrobas de paja, 66VOOO 
idem de arroz^ 3 3 , 0 0 0 idem de tocino, en los 
puntos de Santander, Burgos,, Logroño y T u -
déla para la subsistencia de las tropas y caba-
llos - de los Ejércitos de operaciones, y de reser-
va , se saca dicho servicio á publica subasta ^ j 
se verificará el remate en los estrados de esta 
Intendencia general el dia 9 de Noviembre próc-
simo á las doce horas del dia. El pliego de con-
diciones estará de manifiesto en la Secretaría de 
la misma. Madrid 15 de Octubre de 1835.—• 
Francisco de lcabaleeta.=G. S. 1.= Agustín 
de Castro. .,; 

. BBBBMamMHMPgPMmMBMBMaM 

" 'NOVEDADES. 

NOTICIAS DE LAS PROVINCIAS. 

Alocución del brigadier D. Manuel Gurrea 
ge/e de la columna de vanguardia* á sus 
tropas. 

- COMPAÑEROS. v 

Los. escritos que tengo • ea mi poder de los 

Sres. Capitanes generales de e$te Reino y Ca-
taluña, y las 162 representaciones de los pue-
blos de ambas provincias, son el precioso fru-
to'de nuestra gloriosa espedicion á estos gratos 
países ̂  bien dignos de mejor suerte. Toáosme 
encargan deciros que los habéis salvado, y yo 
desempeño esta dulce comisión con el placer 
que debe caberme pues soy vuestro compañe-
ro y gefe. ' 

Jamas olvidarán los Aragoneses y Catalanes 
vuestra subordinación, vuestro buen deporte pa-
ra con los habitantes, vuestro sufrimiento en las 
fatigas y yo tendré siempre gravadas en mi al-
ma las jornadas de los dias 13 y 15, en lasque 
ni la obscuridad de la noche y terrible ventis-
ca, ni los formidables y nevados puertos de 
Pontarro y el Cantón, fueron suficiente para 
entibiar iti un instante vuestro noble entusias-
mo. 

En estos dias anduvisteis veinte y dos le-
guas por caminos no pisados por tropas hasta 
entonces: en., .el primero evitasteis la reunión 
de 1200 rebeldes Catal anes á los Navarros, y 
«el resultado feliz, del-segundo fue salvar al dig-
,no capitau general de Cataluña, que por el 
rebes que habia sufrido una columna de su ejér-
c i to , quedo bloqueado en el Seo de Urgel. 

Estas penosas marchas de noche mucha par-
te por entre breñas Jas mas escarpadas, solo es-
taban reserba das para la vanguardia del. ejérci-
to del Norte. . 

Pasado mañana entraremos en el pais de vues-
tras pasadas glorias nuevas fatigas os esperan; 
pero no dudo que en breve tendréis otro Men-
digorría. Yo siento verme precisado á separar-
me de vosotros-, pero pocos dias serán suficien-
tes para mi restablecimiento. Si en mi corta 
ausencia sé presenta, la ocasion de batir á Ips 
rebeldes, un aviso de vuestro digno gefe bas-
tará para que., con la celeridad del rayo se 
una con su valiente vanguardia vuestro compa-
ñero , Manuel Gurrea. 

parte recibido en la Secretaria de Estado y 
» * 

del Despacho de lo Interior. 

Ecsmo. S f . « T e n g o satisfacción de des-
pachar á Y . E . por estraordinario, la agrada-
ble noticia de que esta Junta gubernativa su-
perior del Principadoha resuelto en sesión fie 
ayer prestar cooperacion al Gobierno de S. M-
y determinado al mismo tiempo darle las gra-
cias por haberse dignado escuchar los votos de 
este Principado, y por haber elevado al mis-
mo tiempo al mando de él al Ecsmo. Sr. D. 
Francisco Espoz y M i n a . La noticia me pa-
rece de bastante importancia , y creo merecer 
bien elevarla á V ; E. por estraordinario, co-
mo lo verifico. =Dios guarde á Y . E . jrnuebos 
años. Barcelona 24 de Setiembre de' 1835'.=» 
Ecsmo. S r . = J u a n de Abascal.— Ecsmo. Señor 
Secretario de Estado y del Despacho lo In-
terior. 
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^ ; MALAGÜEÑOS: J 

En la mañana de ayer espenmento mi c o -
raron el placer mas dulce recibiendo pruebas 
inequívocas de vuestro amor á la Patria y al 
trono liberal de Isabel I I . Vuestro ilustre ayun-
tamiento en unión con todas las clases, me ofre-
cieron su eficaz cooperación "para sostener el or-
den publico, y conseguir los sagrados objetos 
que os propusisteis en vuestro glorioso pronun-
ciamiento. Ya dé palabra tuve la satisfacción 
inesplicable de aseguraros que muy proúto l e -
garía el anhelado instante de reconocer el go-
bierno, de nuestra amada' Reina, Asi lo persiiti^ 
3en las comunicaciones recibidas por 3a Junta 
Central, cuyas constantes solicitudes se dirijén 
á restablecer la unidad social de /un modo de-
coroso , útil y necesario para salvar de ¿us actua-
les. conflictos á nuestra afligida Patria. Málaga 
19 de Oc&ubre de tS35. —José Santa Cruz. 

Froga 3 de Octubre* 

Amigo: Ayer pudo haber sido u» dia de 
llanto y desolación para esta ciudad , si no se 
Tíubiera descubierto con anticipación di plan que 
tenían trazado los malvados. El santo estaba da-
do para entrar aquí en la madrugada de ayer, 
cojiendo la avanzada ¿ descubierta-que sale to-
das las mañanas:por'la parte-deOatalufra, obli-
gar á los demás á encerrarse e» el fuerte , y 

"'rtíbar y matar á su antojo, El día anterior ha-
bía entrado en Lérida « i comandante Oro, con 
la columna <pe saiió «de T ^biBoáose 

~ sabido por" tecasualidad Segada -y -se le dí<S 
aviso de dicho plan , dfcié^dole que adelanta-
se su marcha «uantó ie fuera posibie para evî -

' tar la catástrofe que se -esperaba: efectivamen-
te^ al anochecer llegó yá la caballería, v-so-

' bre las doce de la éóche el comandante Oro, 
* con TSná perreion de Urbatws y fusileros. Como 

los facciosos no tuvieron noticia de la llegada 
de esta fuerza,, llevaron adelante su plan, de 
modo que cuando sai i como de costumbre la 
descubierta , habiendo divisado algunos bultos, 
di ó el quien vivé, contestaron' con una descar-
ga, de la que saüó gravemente herido un fu-
silero , de cuyas heridas murió ayer mismo. 

" Xos demás fusileros cargaron sobre los faccio-
" sois 3 pero tediaron á córner como acostumbran: 

^entretanto subieron Jos demás, que habían que-
B̂Uíta ¡ciudad los .persiga rerop .,á .gran 

\ ^istaiicia3áJMj¿i»d^e/,4isper^dp-;,eQteiamente, 
~ tuvíjerpa^ que, passu*.,el 
^.^l^í^Mo'y^i' í f e ^ ^ ^ ^ ^ ^ crecido;, ba-

~ È&û -deelaradó ciento Sabiïti, y ksi: es qpe^p 
va ú^descubrirse-suiuchoxgsu]^ 

AJirüC.TirlCIÚtÍPl 

Suktfelegacion ¿fe Rentas ' de 
L&Jiaiitg de Gobierno de esta Proyiac» en 

virtud de çirëttnstaneks 
que se baflata ia Kacion -, dispuso |í?ra ocur-
rir á ios gastos que gravitaban directamente so-
bre ella, que todos los pueblos tjufe la pefteue-
cianV hicieiran ios pago? de sus contribuciones 
en esta Ciudad. Para él efecto creó una Inten-
dencia que -dictó órdenes, que -contempló úti-
les en aquellos críticos-momentos. Pero las -cau-
sas -que motivaron estas determinaciones t a n 
besado: la Junta se ba disuelto por tener una 
confianza süma en ¿l sabio y liberal G^ieiSBô^ 
que actual mente nos rije^ y para áar -ciHBp$i~ 
miento á las órdenes que be recibido del Sr i 
Intendente interino de Granada, hagósaber á los 
pueblos de esta Provincia que ; laf ; Intenden?cia 
que se había creado en esta C i u d a d b a cesas-
do en él ejercicio de sus funciones, voívieado 
lásv cósás al mismo ser y íestadío -queHIééi^n anr-
fes del 10 de Setiembre, enearganife ates Ayun-
tamientos de ios pueblos que ¿periéíifeoéiiC a tos 
p»rtidb3 de Baza , Guadbc y fl.^^r^e^ttfetf-sUs 
pagos en las depositarías r 

Y para que teoga' ¿ t 
be dispuesto se i nserte en el boletiíi oficial. Al-
mería 27 de Octubre de Î8 

Almena 27 de Octubre* •_ 

Esta tarde ba entrado en esta Capital el lu-
cido batallón de Guardias Nacionales , que salió 
tle eíla ei T9 de Setiembre ultimo, á componer 
j>arte del ejército deAndalucía. H a usía ton<jue 
Ja poblaciou ^esperaba i .sos conciudadanos 1 er^ 
iii^splidable*: ^ cual sería" el eñtusi^sinb «pie-.pro-

^dujo su llegada ? Sus com pañeros de todas armas 
y un inmenso pueblo salieron á ías Yí^del diá, 
y allí donde se encontraron , un raovimienté ir-
î esisti ble aÍTojó ios-irnos e n los brazos ¡Je- los 
otros, y las demostráciones de una fraternal u'-
nion, y ios semblantes conmovidos , formabafu 
un, contraste agradable con el estruendo de las 
armas:: : r Pasados aquellos momentos, se dirijié-
ron todos hacia la Cridad que los esperaba toa 
impaciencia. Los balcones - ¿del t ráns fe ^estaban 
vestidos de colgaduras ocupados del bello secso* 
•en las bocas calles se agolpaba un concurso in-

' JL i • * 

numerable ^ todo en fin presentaba el cuadró 
: mas animado. P ó t í allegó ei ' dès^ado; 
" y la alégria mas - íestrémaxla se manifestó en los 
-señablauites de fos 'áTntgos '̂ - • de ios bijos y tfe tós 
padres, bèrmosa tenda^de imisié^ pre-' 

acedía , entonando btmnos de tañ duke 
recuerdo para el hombre libre ; y los ciudaeda-

<^« ë,n poj 

"mre 
ro ia -Mnas^-mew^l' i ^emBSE-^ .. ̂  ^ 

los xïondujet'a' á l̂a m é t & á a l a » rës^taiâa a «i 
<juie,tudt dQuiéstica:̂  <pte «bai^onaro» libi^etóeti^ 
i e ; por .silVair^os-
precipicio a dbüdé tós ésti^tlai^^k y 
presunción. Así ba concluido esta camf&B* jf 
coa efta ¡las esperanzas dé los èiîeroigos dé la efe 
Yiíiüacioü y la Libertad. . T - - ^ 

* „ < 
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